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Gobernación Provinc¡al
San Antonio
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RES. EXTA. No b2.6 |

"Marcha"
Miércoles 6 de Octubre 2010
12:00 hrs. á 14:00 hrs.
Calle Curicó, Av. Baros Luco, Av. C,€ntenario, Pdro Montb
EPSA.

sAN ANroN¡o, c.5. 4 O.zolrD
VISTOSI
1.- D.S. No 1.086/83 del Ministerio de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de Marzo de 2010, del N,tinisterio del Inter¡or.

CO SIDERANDO r
1. Que el Sr. Víctor González Cueto, ha

solicitado autorización para rcal¡zar una Marcha
2. Que, el ejercicio del derecho

const¡tuc¡onal para ocupar lugares de uso públ¡co se rige por los preceptos v¡gentes de la
policía, con el obFto de mantener la segur¡dad del Estado y el Orden en toda su
¡ntegridad.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE al Sr. Víctor González
Cueto, Secretar¡o General Cotraporsa, para real¡zar la sigu¡ente act¡vidad:

ACTIVIDAD
DIA
HORA
RECORRIDO

2.El Sr. Vídor González Cueto,
organizará bajo su responsabilidad dicha actividad Ia que deberá realizarse en el más
absoluto y serio respeto por la propiedad prÍvada y pública,

3. Las Fuerzas de Orden y Seguridad
Pública deberán fiscal¡zar el cumpljm¡ento del orden público y dispondrén lo necesar¡o,
para que no se produzca congestión veh¡cular n¡ peatonal.

term¡nando frente a

Abogada
,#,{¿#f^,}**,

nrór¡se, rorrrÍeu¡ss v lncnÍv¡s:.

prsrRrBucró :
1. I. ¡4unicipalÍdad de San Antonio
2. 5r, Prefecto de Cardbineros de $,) Antonio.
3. lntefes¿do.
4. Archivo Asesoría Jurídl(a.
5. Archivo Gobernac¡ón Pmvinci¿1.
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